RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006170, Ent. N° 4931/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de Seguros del Estado para la contratación del servicio de auxilio mecánico  y traslado de vehículos asegurados por el Banco de Seguros del Estado;
RESULTANDO: 1) que, según surge del informe de la Gerencia, de fecha 20.08.2015, se  realizaron  invitaciones a diversas firmas, con fecha 4.05.15, solicitándoles cotizar los servicios de referencia, recibiéndose las  ofertas de Uruguay Asistencia S.A. y Car Up;
2) que, con fecha 20.08.2015, estudiadas las ofertas, por la Dirección de División Comercial, ésta señaló  que: del análisis de los precios del servicio de auxilio mecánico no surgen diferencias de carácter sustancial,  pero  desde el punto de vista de la mayor cantidad de servicios que debe brindar al Organismo en el próximo período y los servicios de atención mecánica  y mantenimiento, que prevén accidentes,  surge , la  que se adapta a los requerimientos actuales del Banco es Car Up, como propuesta de valor, posicionándola en ventaja frente a la otra oferta presentada;
3) que el Contador Supervisor, con fecha 20.08.14, informa que el renglón al que se afectaría este servicio es el 10299 “gastos de explotación seguros” y que el mismo tiene carácter “no limitativo”, por lo que no es necesario hacer reserva del gasto; en lo que respecta a la cartelería el renglón al que se afectará es el 20221 “publicidad”, el mismo cuenta con disponibilidad suficiente para el año 2015, por lo que se reserva $ 490.000 para el período setiembre diciembre 2015;
4) que la Gerencia General, con fecha 21.08.15, comparte lo expresado por el Director de División Comercial, recomendando la contratación de los servicios de Car Up por un plazo de 2 años, con posibilidad de renovación por períodos anuales, hasta un máximo de 5 años;
5) que, el Directorio, por Resolución Nº 714/2015  de fecha 02.09.15,   dispuso contratar con la empresa Car Up , al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 22 del TOCAF, en las condiciones detalladas en su oferta básica, por un costo por servicio en Montevideo, de $ 800 hasta 30 km de traslado, al que se deberá agregar $ 40 por km extra; y en el Interior del país la suma de $ 950 por servicio que incluye 30 km de traslado, más $ 45 y por kilómetro extra, determinándose el monto de $ 1.200 por servicio en el exterior, totalizando un costo de hasta la suma anual estimada de U$S 2:109.070, por el período de dos años, con posibilidad de renovación anual, por un máximo de cinco años; contratándose asimismo los servicios adiciones de atención preferencial en taller según propuesta, por un monto mensual de $ 90.000, por un plazo de dos años, renovable por el lapso que disponga  la Administración;
CONSIDERANDO: que la presente contratación se encuentra comprendida dentro de las previsiones establecidas por el Artículo 33  Literal C) Numeral 22, del T.O.C.A.F, en tanto que  refiere a la contratación de bienes o servicios  que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;

 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto en las condiciones detalladas en su oferta básica, por un costo por servicio en Montevideo, de $ 800 hasta 30 km de traslado, al que se deberá agregar $ 40 por km extra; y en el Interior del país la suma de $ 950 por servicio que incluye 30 km de traslado, más $ 45 y por kilómetro extra, determinándose el monto de $1.200 por servicio en el exterior, totalizando un costo de hasta la suma anual estimada de U$S 2:109.070, por el período de dos años, con posibilidad de renovación anual, por un máximo de cinco años; contratándose asimismo los servicios adiciones de atención preferencial en taller según propuesta, por un monto mensual de $ 90.000, por un plazo de dos años, renovable por el lapso que disponga  la Administración;
2) Devolver las actuaciones.
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